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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ideal Bath,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.984/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Francisco Sánchez Ortiz, contra
“Imalxa Impermeabilizaciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.317 de 2008, se ha
acordado citar a “Imalxa Impermeabiliza-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 6 de
mayo de 2009, a las diez y veinte horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 28, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Imalxa
Impermeabilizaciones, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/5.986/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Iván Ruiz Espinosa, contra
“Hipermercado del Automóvil de Ocasión,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
cantidad, registrado con el número 1.097 de
2008, con fecha 6 de febrero de 2009 se ha

dictado la sentencia número 44 de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida por

don Iván Ruiz Espinosa, frente a “Hipermer-
cado del Automóvil de Ocasión, Sociedad
Limitada”, siendo parte el Fondo de Garantía
Salarial, condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 982,83 euros, más
el interés de demora del 10 por 100 sobre la
deuda salarial desde la fecha de presentación
de la papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Hiper-
mercado del Automóvil de Ocasión, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, advir-
tiendo al destinatario que las siguientes
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento. Se expide el presente edicto para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/4.950/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Irene Aguado Gibaja,
doña Laureana Correa dos Santos, doña
Esther Gallego López, doña Sara Lorenzo
Cobos, doña María Luisa Muñoz Alfaya y
doña Ana Esparza Collado, contra “Bramo-
cast Asociados, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.226 de 2008, se ha acordado citar
a don Andrés Mota González (administra-
dor único de la empresa demandada “Bra-
mocast Asociados, Sociedad Limitada”), en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 10 de marzo de 2009, a las once y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 29, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Mota González, administrador único de la
empresa “Bramocast Asociados, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.758/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Rafael Moreno Cariñanos, contra “Exhibi-
ciones Platinum, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 3 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es de
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción dictada por don Rafael Moreno Cariña-
nos, contra “Exhibiciones Platinum, Sociedad
Limitada”, por un importe de 9.557,47 euros
de principal, más 1.433,62 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que se
faciliten relación de todos los bienes y derechos
de la deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a la
ejecutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2803/0000/640700/06,
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entidad 0030, agencia 1143, sita en calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Al escrito presentado por el demandante,
desglósese como se solicita la prueba apor-
tada, quedando a su disposición o de perso-
na con poder suficiente en la Secretaría de
este Juzgado.

Respecto al escrito presentado por el le-
trado señor García de Castro, no constando
poder acreditativo de la representación que
dice ostentar, no ha lugar a lo solicitado, ha-
ciéndole saber que el expediente ante el
Fondo de Garantía Salarial deberá iniciarse
una vez, en su caso, haya sido dictado auto
de insolvencia, sin perjuicio de poder expe-
dirse, previa solicitud en forma, testimonio
de la sentencia para cualquier otro tipo de
diligencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 556 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exhibiciones Platinum, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado e inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 91 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramiro Barbosa Naranjo, contra “Argapás
Servicios de Pastelería, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de fe-
cha 9 de febrero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es de tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Argapás

Servicios de Pastelería, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia parcial por
importe de 4.827,30 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-

cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificación que a la demandada se
realizará mediante edictos que se publicarán
en el tablón de anuncios de este Juzgado y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a
la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Argapás Servicios de Pastele-
ría, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido el presente edicto de notificación
para su colocación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, e inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Evangelina
Narro Pretell, contra “Tercera Edad San
Eduardo, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el número 4
de 2009, se ha acordado citar a “Tercera Edad
San Eduardo, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 26
de marzo de 2009, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tercera
Edad San Eduardo, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La-
secretaria judicial (firmado).

(03/5.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Marta Ar-
cos Crespo, contra “Proyectos y Servicios
de Manipulados, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 145 de 2009, se ha acordado citar a
“Proyectos y Servicios de Manipulados, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 31 de marzo de
2009, a las nueve y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Servicios de Manipulados, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.979/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Iliya Goranov Iliev, contra “Maeve Dance,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 16 de febrero
de 2009 el tenor literal siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don José Ángel Folguera Crespo.—
En Madrid, a 16 de febrero de 2009.

Dada cuenta; y visto el contenido de la
anterior diligencia y el escrito presentado
por la parte demandante, que consta unido a
los autos de su razón, regístrese la ejecución
en el libro correspondiente.


